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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JOSE ADRUBAL GUARIN GELVEZ NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA-POLICIA NACIONAL

Reparación Directa 28/04/2022

2018 00071

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 003

00

MARY MORENO CALDERON NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2018 00319

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

00

SE CONFIRMÓ PARCIALMENTE SENTENCIA

LEIDY JUDITH ZAMBRANO MONSALVE NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2018 00377

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

00

SE CONFIRMÓ SENTENCIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

NOHEMI ZORRO ACEVEDONulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2018 00495

Auto decide recurso

68001 33 33 003

00

NO SE REPONE AUTO

YANETH OMAIRA CORREA 

CABALLERO

NACION - MINEDUCACION -FONPREMAGNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2019 00124

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 33 33 003

00

SE CONFIRMÓ PARCIALMENTE SENTENCIA

DORA INES BARAJAS ASCANIO NACION-MINISTERIO DE 

TRABAJO-DIRECCION TERRITORIAL DE 

SANTANDER

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2019 00274

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

00

JORGE ENRIQUE VILLAMIZAR MORENO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2020 00105

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

00

AMPARO CASTILLO DIAZ ALCALDIA BUCARAMANGA- EMAB- ESSAReparación Directa 28/04/2022

2020 00105

Auto acepta  impedimento

68001 33 33 002

00

HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCIA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 28/04/2022

2021 00130

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 003

00

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

MARCELINO DIAZ CEDENNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

28/04/2022

2022 00017

Auto admite demanda

68001 33 33 003

00



Fecha (dd/mm/aaaa):015ESTADO No. 29 ABR 2021 DIAS PARA ESTADO:  1 Página:
2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CARLOS ANDRES ORDUZ PADILLA ESE CLINICA GUANE FLORIDABLANCAReparación Directa 28/04/2022

2022 00046

Auto admite demanda

68001 33 33 003

00

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE LOS SANTOSAcción Popular 28/04/2022

2022 00110

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 003

00

DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE LOS SANTOSAcción Popular 28/04/2022

2022 00110

Auto admite demanda

68001 33 33 003

00

SECRETARIO

HENRY PALENCIA RAMÍREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29 ABR 2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Dilnairis Mogollón y otros 

Demandado: Nación -Ministerio de Defensa -Policía Nacional -Dirección Sanidad  

Expediente: 2018-071 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE SANTANDER, radicó nuevamente escrito informando que requiere que la parte actora allegue 
pruebas.  Pasa para decidir lo pertinente.  
 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

 
 
 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: DILNARIS MOGOLLON ARDILA Y OTROS  
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA 

NACIONAL 
RADICADO:    68001-3333-003-2018-00071-00 

 

 
Atendiendo la constancia que antecede, y conforme lo obrante en el expediente, se advierte 

que la Junta Regional de Calificación de Invalidez, mediante escrito de fecha 20 de abril de 

2022, obrante en el archivo 99 del expediente digital REITERA su petición de allegar 

pruebas a fin de realizar la valoración. Las pruebas requeridas son: 

 

• Campo visual ambos ojos 30.2 

• Valoración de oftalmólogo de segmento anterior y refractivo, pruebas solicitas por 

oftalmología Dr. Virgilio Galvis el día 12 de febrero de 2022. 

 

Informa que la documentación allegada por la parte actora el 20 de abril del año en curso, 

se encuentra incompleta, por consiguiente, debe allegar lo aquí solicitado. El término de 

Ley para allegar las pruebas es de 15 días hábiles.  

 

En virtud de lo anterior, y como quiera que ya en diversas oportunidades la JUNTA ha 

manifestado que requiere de cierto material probatorio para poder emitir el dictamen, SE 

LE PONE DE PRESENTE A LA PARTE DEMANDANTE el memorial mencionado, para 

que de INMEDIATO se sirva proceder con el recaudo de las pruebas requeridas, y allegue 

expresamente lo solicitado por esta Institución, sin más dilaciones dentro del presente 

proceso.  

SIGCMA-SGC 
 



Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Dilnairis Mogollón y otros 

Demandado: Nación -Ministerio de Defensa -Policía Nacional -Dirección Sanidad  

Expediente: 2018-071 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

En este sentido, SE HACE UN LLAMADO al apoderado de la parte actora, para que 

cumpla su deber de verificar que efectivamente se de cumplimiento a los requerimientos de 

la JUNTA REGIONAL presentando exactamente lo solicitado y proceda de conformidad, 

pues han sido varios requerimientos sin que al parecer se aporte el material que se le ha 

pedido a la accionante.  

 

Favor enviar las pruebas con oficio remisorio, al correo de los Juzgados Administrativos, 

esto es, ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando los datos del 

proceso que nos ocupa.  Así mismo, informar cuando tenga las pruebas a fin de expedir 

oficio para que las entregue en físico a la JUNTA REGIONAL, dando así cumplimiento a la 

exigencia de que las pruebas deben ir remitidas por el Despacho. 

 

Una vez la parte actora allegue esta documentación al Juzgado, por Secretaría remítase al 

correo electrónico de la Junta Regional de Calificación de Invalidez.  

  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 29 de abril de 2022. 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64c8d34874f48dbb52d65e85b96d9c0c3eaf52938ba0d7b9defeee4f4b2075fb

Documento generado en 28/04/2022 12:26:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARY MORENO  CALDERÓN 
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG   
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00319-00 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 18 de noviembre de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia 

de primera instancia proferida el 13 de junio de 2019 que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98fd33145f53908441eee5c073f8a5ea70580f61f33c0efc618c7eeb96d2b452

Documento generado en 28/04/2022 12:26:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LEIDY JUDITH ZAMBRANO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
   SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2018-00377-00 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 18 de noviembre de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia proferida el 29 de agosto de 2019 que negó a las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la sentencia y con el Acuerdo No. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por concepto de 

AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente por la 

segunda instancia.   

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 027cababcb88eb246d95fb6a02a0bd97115d6662529c74a082b1d7b2bb51b587

Documento generado en 28/04/2022 12:26:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DECIDE RECURSO   

 
 

EXPEDIENTE:   2018-495 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

    COLPENSIONES  

DEMANDADO:  NOHEMÍ ZORRO ACEVEDO   

 

Ha ingresado el expediente al Despacho para resolver el recurso de reposición propuesto 

por la Dra. Tatiana Melisa Angarita Matajira, apoderada de la parte actora (archivo 07 del 

expediente digital), contra el auto que negó la medida cautelar (archivo 06 del expediente 

digital) de suspensión provisional de la Resolución SUB183470 de 9 de julio de 2018, 

mediante la cual se le reconoció a la señora Nohemí Zorro Acevedo una pensión de vejez. 

 

Como argumento de su recurso manifestó que la suspensión provisional del acto 

administrativo demandado, es evitar un perjuicio inminente contra la estabilidad financiera 

del sistema general de pensiones, el cual se configura en la medida que dicho sistema 

debe disponer de un flujo permanente de recursos que permita su mantenimiento y 

adecuado funcionamiento. 

 

Al respecto, ha de indicarse por parte del Despacho que el recurso de reposición no tiene 

vocación de prosperidad, toda vez, que de conformidad con los fundamentos de la 

solicitud de suspensión provisional del acto administrativo demandado, no es posible 

acceder a la suspensión provisional deprecada, pues prima facie no se evidencia 

palmariamente una disposición legal o constitucional que de manera clara e irrefutable 

lleve a concluir que el acto presuntamente viciado de nulidad deba ser suspendido hasta 

tanto no se resuelva de fondo la controversia de legalidad planteada en el presente medio 

de control. 

 

De igual manera, no puede perderse de vista que, de accederse a la solicitud de 

suspensión provisional del acto en comento, se podría vulnerar el derecho fundamental al 

mínimo vital de la demandada, pues dentro del material probatorio obrante en el plenario, 

no puede determinarse si la accionada aun se encuentra laborando, o si a la fecha se 

encuentra retirada efectivamente del servicio y percibe la pensión de jubilación que fue 

reconocida mediante el acto enjuiciado. 

 

SIGCMA-SGC 
 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

De otra parte, nótese que la edad de la señora Zorro Acevedo le ubica como sujeto de 

especial protección constitucional, y en ese orden, una de las consecuencias de acceder 

a la medida cautelar solicitada, sería posiblemente despojarla de percibir su ingreso 

mínimo, sin que existiese una decisión de fondo para el caso; además, se menciona que 

no se acreditado que con el pago de la mesada pensional reconocida – si la fecha se 

estuviera efectuando-, se este ocasionando un perjuicio irremediable a la entidad 

demandante. 

 

Por las anteriores consideraciones, no se repone el auto que negó la medida cautelar 

(archivo 06 del expediente digital) de suspensión provisional de la Resolución SUB183470 

de 9 de julio de 2018, mediante la cual se le reconoció a la señora Nohemí Zorro Acevedo 

una pensión de vejez. 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

 

                                                 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 
lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a60b460fd4c5387e1bbf8fae99c7e2fd52087f5ceea48f5a36b7dd96eaf60c61

Documento generado en 28/04/2022 12:26:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
 
 

AUTO OBEDECER Y CUMPLIR 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YANETH OMAIRA CORREA CABALLERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
   SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG  
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2019-00124-00 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander en 

providencia del 30 de noviembre de 2021 mediante la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia 

de primera instancia proferida el 12 de diciembre de 2019 que accedió a las pretensiones de la 

demanda. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la sentencia y con el Acuerdo No. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016 –proferido por el Consejo Superior de la Judicatura-, por concepto de 

AGENCIAS EN DERECHO, se fija el equivalente al cuatro por ciento (4%) del valor de las pretensiones 

de la demanda por la primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40c36436a9a5170f930f276d714c66956684413eefcd697bfa781db661076290

Documento generado en 28/04/2022 12:26:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  
 
  

EXPEDIENTE:    2019-274 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:   DORA INÉS BARAJAS ASCANIO  

DEMANDADO:  NACIÓN- MIN. DEL TRABAJO – DIRECCIÓN 

TERRITORIAL SANTANDER 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se 

modifica el Art. 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE (Archivo 29 del expediente 

digital), contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 14 de marzo de 2022 (Archivo 

25 del expediente digital), a través de la cual se DENEGARON las pretensiones de la 

demanda. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

  
 

Firmado Por: 
 

Elsa Beatriz Martinez Rueda 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 003 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

89f1e0467e1e7f7b4a39fae6d3725d5883bbbc2697bee74e6e1ce0699dd5cd38 
Documento generado en 28/04/2022 01:18:14 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   AMPARO CASTILLO DÍAZ 

trianabogados@gmail.com 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, EMPRESA DE ASEO DE 

BUCARAMANGA S.A., E.S.P LIMPIEZA URBANA, E.S.P. REDIBA 
S.A., VEOLIA ASEO DE BUCARAMANGA S.A. y E.S.P., 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 

 manuelarenas483@hotmail.com 
notificaciones@bucaramanga.gov.co  

    notificacionesjudiciles@emab.gov.co  
    d.financiera@limpiezaurbana.com.co  
    Notificacionjudicial@rediba.net 

gerentegeneral@rediba.net 
aseo-bucaramanga.co@veolia.com 
monica.trujillo@veolia.com  
notificacionesjudicialesessa@essa.com      
coluz.quintero@essa.com.co  

LLAMADAS EN GARANTÍA:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
emmasteffens@hotmail.com  
abogada@luisaconsuegra.com  

notificacionesjudiciales@sura.com 
coemmateffens@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  
bucaramanga@mypabogados.com  
cohmedina@mypabogados.com 
codependienteBmanga@mypabogados.co.co   
hmedina@mypabogados.com.co 
dependienteBmanga@mypabogados.co.co   

EXPEDIENTE:    6800133330022020-00105-00  

 

Ingresa el presente proceso al Despacho, para decidir sobre el impedimento manifestado por el Doctor 

ARLEY MÉNDEZ DE LA ROSA, en su calidad de JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA. 

 

En efecto, revisado el expediente se advierte que en proveído de fecha 24 de marzo de 2022, el Juez 

Segundo Administrativo Oral de Bucaramanga, invoca como causal de impedimento la establecida en 

el numeral 51 del artículo 141 del CGP, señalando que el Dr. Manuel Enrique Arenas Plata, quien 

representa a la entidad demandada MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, también lo representa en el 

proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que se tramita ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Santander, Sala de Conjueces, C.P. Dra. Luz Marina Bermúdez Lozano, radicado 

2017 00120 01, en donde se pretende la Nulidad del acto administrativo que niega tener la Bonificación 

por Actividad Judicial como factor para liquidar otras prestaciones sociales. 

                                                           
1 5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o administrador de su negocios. 
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MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   AMPARO CASTILLO DÍAZ 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTROS  
EXPEDIENTE:   680013333002-2020-00105-00 

 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y revisado el motivo en el que se centra el impedimento, este Despacho 

considera que se configura la causal invocada, razón por la cual se aceptará el impedimento 

manifestado por el Señor Juez Segundo Administrativo Oral de Bucaramanga.   

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el Doctor ARLEY MÉNDEZ DE LA ROSA, en 

su calidad de Juez Segundo Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes que podrán consultar el expediente 

electrónico de la referencia dando CLIC AQUÍ.   

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrésese nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE2  Y CÚMPLASE, 

                                                           
2 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 DE ABRIL DE 2022   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em8G_XBZ30BDiL_Nn7NqHc0BpY80pCSs89fYG1z9_UDqpg?e=cbPuDj
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Elsa Beatriz Martinez Rueda
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RADICADO      68001333300320200010500 
ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    JORGE ENRIQUE VILLAMIZAR MORENO 
DEMANDADO:    DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDADA presentó 
oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de fecha 22 de marzo de 2022, a través del cual se 
accedió a las pretensiones de la demanda.    
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
AUTO CONCEDE RECURSO 

 

 
DEMANDANTE:         JORGE ENRIQUE VILLAMIZAR MORENO  
DEMANDADO:            DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
EXPEDIENTE:                 68001-3333-003-2020-00105-00 
 

Conforme a la constancia que antecede y revisado lo obrante en el expediente, se observa 

que el apoderado de la parte demandada presentó oportunamente recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia de fecha 22 de marzo de 2022, a través de la cual 

se accedió a las pretensiones de la demanda. 

Conforme con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se 

modifica el Art. 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la PARTE DEMANDADA (archivo No. 23 del 

expediente digital), contra la Sentencia de Primera Instancia de fecha 22 de marzo de 2022 

(archivo No. 21 del expediente digital), a través de la cual se ACCEDIÓ a las pretensiones 

de la demanda. 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al Superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 29 de abril de 2022. 

SIGCMA-SGC 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXPEDIENTE:   2021-130  

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES   

   COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCÍA  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRÓN  

 

 

AUTO REQUIERE  

 

Ingresa el medio de control de la referencia para continuar con el trámite correspondiente, 

no obstante una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que no fue posible el 

día 4 de marzo de 2022 (archivo 14 del expediente digital) llevar acabo audiencia de pacto 

de cumplimiento contemplada en el articulo 27 de la Ley 472 de 1998, toda vez, que el 

Municipio de Girón no cuenta con apoderado que lo represente en el proceso de la 

referencia.  

 

Motivo por el cual, se REQUIERE al Municipio de Girón para que dentro del término 

improrrogable de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

se sirva nombrar nuevo apoderado que defienda sus intereses dentro del presente medio 

de control. De lo contrario, se llevará acabo la audiencia de pacto de cumplimiento, pese a 

su ausencia y se impondrán las sanciones a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 
lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 
EXPEDIENTE:   2022-017 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
DEMANDADO:   MARCELINO DÍAZ CEDEN  

 
Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, contra el señor MARCELINO DÍAZ CEDEN. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al MARCELINO DÍAZ CEDEN, conforme lo 

dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.    

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.     

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021.    

 

QUINTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que contenga los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 



EXPEDIENTE: 2022-017 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPESIONES 

DEMANDADO: MARCELINO DÍAZ CEDEN 

 

 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.709.957 de Barranquilla, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 102.786 del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de la escritura pública N.º 0395 de 12 de febrero de 2020 de la Notaria Once 

de Circulo de Bogotá, visible a folios 12 a 27 del archivo 02 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de octubre de 2021. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 
EXPEDIENTE:   2022-046 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:   FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL-SERVIR  

DEMANDADO:   E.S.E. CLINICA GUANE Y SUS RIS; HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE  

    FLORIDABLANCA  

  

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL-SERVIR, por medio de apoderado judicial, contra la E.S.E. CLINICA GUANE Y SUS RIS y el 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del E.S.E. CLINICA 

GUANE Y SUS RIS, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal del HOSPITAL SAN JUAN 

DE DIOS DE FLORIDABLANCA, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL DELEGADA 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho, 

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021.    

 

SEXTO: ADVIÉRTASE que el traslado que habrá de surtirse será de TREINTA (30) DÍAS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles 



EXPEDIENTE: 2022-046 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL-SERVIR  

DEMANDADO: E.S.E. CLINICA GUANE Y SUS RIS; HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA  
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Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

siguientes al envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 

1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas que 

pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes mencionado 

mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al  Dr. JORGE LUIS CALA 

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.101.686.763 del Socorro, y portador de la 

T.P. Nº 247.731 del C.S, de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferido, visible a folio 52 del archivo 02 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

  

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 
Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 de abril de 2022 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

EXPEDIENTE No.:             6800133330032022-0110-00 

DEMANDANTE:                  LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

                                             luisecobosm@yahoo.com.co  

DEMANDADO:                    MUNICIPIO DE LOS SANTOS  

                                             alcaldia@lossantos-santander.gov.co  

                                             contactenos@lossantos-santander.gov.co   

                                             EMPRESA ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 

                                            notificacionesjudicialesessa@essa.com.co  

MEDIO DE CONTROL:      PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

 

 

Ha venido al Despacho el proceso de la referencia con el fin de decidir sobre la admisión.   

 

De la lectura del libelo introductorio se desprende que la vulneración de los derechos e 

intereses colectivos invocados por el actor popular se atribuye a la construcción de una 

subestación eléctrica para efectos industriales y de exportación de energía eléctrica en la 

vereda Rosa Blanca del predio El Azuceno del Municipio de Los Santos.  

 

Así mismo, este Despacho procederá a estudiar la solicitud de amparo de pobreza 

efectuada por el demandante al afirmar que no cuenta con recursos económicos para 

sufragar los gastos del aviso. 

 

Al respecto, es preciso mencionar lo establecido en el artículo 19 de la Ley 472 de 1998, el 

cual señala: 

 

“Artículo 19º.- Amparo de Pobreza. El juez podrá conceder el amparo de pobreza 
cuando fuere pertinente, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Civil, o cuando el Defensor del Pueblo o sus delegados lo soliciten expresamente”. 

 

De acuerdo con la norma transcrita, se tiene que dicha figura se rige por las normas 

establecidas en el Código de Procedimiento Civil; sin embargo, en razón a la entrada en 

vigencia del Código General del Proceso, se tienen como aplicables las disposiciones 

previstas en el artículo 151 y ss. del referido estatuto procesal. 

 

Al respecto, el mencionado artículo 151, establece que “Se concederá el amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

 

Así mismo, el artículo 152 ibidem, determina la oportunidad y requisitos de dicha figura, 

así: 

 

“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá 
afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 
precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado”. (Subraya y negrilla fuera de 
texto original) 

 

En efecto, se tiene que la figura del amparo de pobreza se instituyó para que las personas 

que por sus condiciones económicas no cuentan con los recursos necesarios para sufragar 
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los gastos de un proceso, puedan acceder a la administración de justicia con el apoyo del 

Estado. No obstante, de acuerdo con la norma transcrita dicha figura establece ciertos 

requisitos para su decreto; entre ellos, que la manifestación de incapacidad económica se 

haga bajo la gravedad de juramento como único indicio de su veracidad. 

 

En este orden de ideas, revisada la solicitud de amparo de pobreza elevada por el actor 

popular (fl.4 archivo 03 del ED), se tiene que la misma cumple con lo previsto en el artículo 

152 del Código General del Proceso CGP, por lo cual, se concederá el amparo solicitado. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Tercera Administrativa Oral del Circuito de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

1. CONCÉDASE el amparo de pobreza al señor LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

conforme su solicitud, exonerándosele de asumir los gastos procesales que se 

generen dentro del presente trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 

19 de la ley 472 de 1998 y artículos 151 a 153 del CGP. 

 

 

2. ADMÍTASE el MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS instaurado por el señor LUIS EMILIO COBOS 

MANTILLA contra el MUNICIPIO DE LOS SANTOS (STDER) y la 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER -ESSA SA ESP por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 18 de la ley 472 de 1998 y artículos 144 inciso 3° y 161 

numeral 4° de la ley 1437 de 2011. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al Representante Legal del MUNICIPIO 

DE LOS SANTOS (SDER) y de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER -ESSA 

SA ESP como lo señala el artículo 06 del Decreto 806 de 2020, haciéndole entrega 

de copia de la presente providencia. De conformidad con el inciso 3° del artículo 21 

de la ley 472 de 1998, CÓRRASE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) 

DÍAS, lapso durante el cual, podrán contestar la demanda y solicitar las pruebas que 

consideren pertinentes para la defensa de sus intereses. ADVIÉRTASE que el 

traslado comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación, la cual se 

entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió  de  la 

presente providencia por mensaje de datos, de acuerdo con los dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente de esta decisión al MINISTERIO PÚBLICO 

conformado por la Procuraduría Judicial para Asuntos Administrativos delegada 

ante este Despacho, a fin de que pueda intervenir si lo considera conveniente; y al 

Defensor del Pueblo–Regional Santander, conforme lo ordena el inciso 6º del 

artículo 21 de la Ley 472 de 1998, en armonía con lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. INFÓRMESELE al aquí demandado, que la decisión será proferida dentro de los 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término de traslado, salvo ampliación 

de la etapa probatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 28 de 

la Ley 472 de 1998. 

 

6. En cumplimiento del inciso 1º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998, infórmese a la 

comunidad, sobre la existencia del presente trámite, por tanto, se ordena comunicar 
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mediante AVISO que será publicado en un medio masivo de comunicación. Por 

secretaria líbrense los respectivos oficios. 

 

7. Para efectos del artículo 80 de la Ley 472 de 1998, ENVÍESE copia de la demanda 

y de esté proveído a la Defensoría del Pueblo. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 DE ABRIL DE 2022. 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No.:             6800133330032022-0110-00 

DEMANDANTE:                  LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

                                             luisecobosm@yahoo.com.co  

DEMANDADO:                    MUNICIPIO DE LOS SANTOS  

                                             alcaldia@lossantos-santander.gov.co  

                                             contactenos@lossantos-santander.gov.co   

                                             EMPRESA ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 

                                            notificacionesjudicialesessa@essa.com.co  

MEDIO DE CONTROL:      PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

 

Se observa que la parte actora dentro del escrito de demanda, solicita el decreto de una 

medida cautelar tendiente a la protección de los derechos colectivos que considera 

vulnerados (fl. 4 archivo 03 ED). 

 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA-, este Despacho DISPONE 

CORRER TRASLADO a la parte demandada POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 

siguientes a su notificación, a fin de que, si lo consideran necesario, se pronuncien sobre la 

procedencia de la medida cautelar aludida, término que correrá conforme a lo previsto en 

el artículo precitado. 

 
 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 29 DE ABRIL DE 2022. 

Firmado Por:

 

 

Elsa Beatriz Martinez Rueda

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca2ce9a4241ba776a73c1d9ff971d55d0e8028ef1eb5310eba4de92293d8db31

Documento generado en 28/04/2022 04:29:26 PM

 

 

mailto:luisecobosm@yahoo.com.co
mailto:alcaldia@lossantos-santander.gov.co
mailto:contactenos@lossantos-santander.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesessa@essa.com.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


